
Intervención de Carlos Reta Martínez

Doctorado Honoris Causa para Ignacio Pichardo Pagaza

Carlos Reta Martínez
Presidente del Consejo 

Directivo del INAP

Apreciados miembros del Consejo de Honor; Estimados 
integrantes del Consejo Directivo; Maestro Ignacio Pichardo 
Pagaza; Maestro Mauricio Valdés, Representante del Gobernador 
del Estado de México, Eruviel Ávila; distinguidos asociados e 
invitados que nos acompañan en este memorable día:

Hoy es un día singular para la casa de los administradores 
públicos, porque es ocasión de honrar a uno de sus más insignes 
miembros, que a su vez ha sido un eje cardinal en la conformación 
de esta institución.

Sean todos bienvenidos a esta ceremonia en la que el INAP 
investirá como Dr. Honoris Causa a Ignacio Pichardo Pagaza.
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Como hemos visto en el video sobre su semblanza y lo escuchado 
en las palabras de María del Carmen Pardo y José Chanes 
Nieto, Ignacio Pichardo desde muy joven apostó por una sólida 
formación académica, con el objeto de prepararse más para 
poder servir mejor a México. Desde temprana edad entendió la 
importancia de la formación multidisciplinaria, así como el rigor 
intelectual para enfrentar y resolver la compleja problemática del 
Gobierno y de su Administración Pública. 

Cuando las obras de las personas son tan amplias, producto de una 
intensa vida de trabajo ininterrumpido, qué difícil es sintetizar 
su trayectoria en pocos minutos y qué delicado es enfrentarse al 
riesgo de dejar algo importante sin mencionar. Este es el desafío 
que plantea hablar de la gran labor que ha realizado Ignacio 
Pichardo en aras del progreso de nuestro país. 

En él, como sólo en unas pocas personas, se reúnen las más 
sobresalientes cualidades y condiciones que deben tener 
idóneamente los gobernantes y todos aquellos que ejercen cargos 
de autoridad.

Podría parecer que se formó como aquellos gobernantes que se 
educaron a partir de los más sobresalientes “espejos de príncipes”, 
obras que versan sobre pedagogía política, que pueden ser 
exhortos a la sabiduría o que pueden constituir guías de conducta. 
Si bien estas obras se dirigen a quien gobierna, buscan el beneficio 
de quienes son gobernados.

Un “espejo de príncipes” contiene la forma en que se debe educar 
al gobernante, lo mismo que los preceptos que le harán regir 
tanto con moralidad como de manera eficiente. El “espejo de 
príncipes clásico” en el que se destacan las virtudes a lograr y 
los vicios a evitar, parece que fue seguido al pie de la letra por 
Ignacio Pichardo, ya que ese “espejo” contiene gran variedad de 
modalidades éticas e invita al comportamiento ejemplar, aspectos 
que precisamente son el mayor atributo de nuestro homenajeado.

30

PRAXIS 171.indd   30 14/09/2016   04:30:10 p. m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
     www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv  

DR © 2016. Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. 

Libro completo en: https://goo.gl/kYP9cM 



Entender cómo se reflejan estas cualidades en Pichardo Pagaza 
es tan simple como señalar que la moralidad es el reflejo de las 
buenas costumbres que dan cuenta de que el funcionario cumplirá 
con los deberes que le imponga el cargo, en el que además 
demostrará la generosidad de sus sentimientos, la lealtad de sus 
afectos y la grandeza de todas las cualidades que constituyen al 
digno funcionario.

Y qué decir de la honradez que enaltece al hombre y lo recomienda 
para el desempeño de un cargo, la dignidad personal que obliga al 
hombre de bien a obrar siempre conforme a sus obligaciones y a 
cumplir su palabra en todo.

La carrera y el proceder de Ignacio Pichardo es reflejo de una 
conducta sobria y virtuosa de la que pueden dar testimonio 
incontables colaboradores, alumnos, colegas y amigos.

No podemos dejar sin mencionar su afabilidad, reflejada en la 
natural expresión de suavidad que hace agradable al que la posee, 
y hace deseable el trato con éste, y que permite que la autoridad 
alcance el respeto de sus colaboradores y más aún, su afecto. 

Esta cualidad en el carácter de Pichardo Pagaza es extraordinaria, 
pues quien tiene el gusto de conocerlo no tiene más que admirarlo 
por su impresionante sencillez, y reconocerlo por su amplio 
conocimiento. 

Como se puede deducir de lo que hemos escuchado la tarde de 
hoy, Ignacio Pichardo Pagaza ha sido capaz de mejorar todo 
aquél lugar al que ha llegado, sus aportes al gobierno, a la 
administración pública de México y a la difusión y creación de 
conocimiento administrativo son excepcionales, sus méritos son 
incontables y no nos resta más que rendirle merecidos honores.

Por Acuerdo del 26 de mayo de 2016 del Consejo Directivo del 
Instituto Nacional de Administración Pública, hoy homenajeamos 
a Ignacio Pichardo Pagaza otorgándole el Doctorado Honoris 
Causa para reconocer su excepcional obra en la política, en el 
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gobierno y en la Administración Pública. A reconocer el impulso 
que ha dado a la enseñanza tanto en el Colegio Mexiquense como 
en la Universidad Autónoma del Estado de México y su labor 
de promoción de la investigación en el Instituto Nacional de 
Administración Pública. 

Es una personalidad invaluable de México, talentoso, visionario, 
congruente y comprometido hombre de Estado.

Gracias, Mtro. Ignacio Pichardo Pagaza.

El Doctorado Honoris Causa del INAP se significa por una 
medalla y un pergamino:

Solicito a nuestro apreciado y distinguido asociado Adolfo Lugo 
Verduzco imponer la medalla a Don Ignacio Pichardo. Para este 
propósito, invito a pasar al frente a los dos.

El  ex Presidente Adolfo Lugo Verduzco impone la medalla. 
y Carlos Reta Martínez entrega el Pergamino, por la distinción del  

Doctorado Honoris Causa a Don Ignacio Pichardo Pagaza

32

PRAXIS 171.indd   32 14/09/2016   04:30:10 p. m.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
     www.juridicas.unam.mx          https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv  

DR © 2016. Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. 

Libro completo en: https://goo.gl/kYP9cM 



Carlos Reta Martínez. A continuación, en representación de la 
comunidad INAP, haré entrega del pergamino que a la letra dice: 

El Instituto Nacional de Administración Pública, 
A.C., por acuerdo de su Consejo Directivo, otorga 
la distinción “Doctor Honoris Causa” a Ignacio 
Pichardo Pagaza por su aporte intelectual y legado 
al conocimiento, reflexión, investigación y estudio 
de la Administración Pública en México. Ciudad de 
México a 13 de julio de 2016.

Cedo ahora esta tribuna para que escuchemos las palabras del 
Doctor Honoris Causa, Ignacio Pichardo Pagaza.
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